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GUÍA DE APRENDIZAJE DE TRABAJO EN CASA 
 
1.- IDENTIFICACIÓN:  
 

GRADO: Octavo 
 
GATC No.: Tres 

PERÍODO: Tercero 
 

PERIODICIDAD: Julio 12 –  
Septiembre 03 /2021. (Ocho 
semanas) 

DOCENTE (S):  
 
MAURICIO HOLGUÍN ZÚÑIGA 

ÁREAS: 
ED. RELIGIOSA  
ÉTICA Y VALORES 

Móvil contacto: 
 
315-573-3364 

Comunicación y evidencias 
de aprendizaje y desarrollo 
curricular: 

Correo electrónico (entrega de evidencias): 
 
brayan.holguin@sedtolima.edu.co 

WhatsApp (comunicación y 
entrega evidencias): 
315-573-3364 

Enlace para encuentros virtuales: 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3ad9b4637c94e5
465fbb65b47530a8644a%40thread.tacv2/General?groupId=0
cb2e114-5653-4c68-8f0e-
ab58be1a331a&tenantId=a7d960de-9ff2-453c-aa51-
c8a870cf9839 

Otros medios: 

 
2.- INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA GUÍA DE APRENDIZAJE: 
 

No. PASO A PASO 

1.- Identificar los cuatro grupos de semanas de trabajo planteadas en el periodo académico, procurar trabajar las 
temáticas y las actividades dentro de la fecha que corresponda. 

2.- Leer de manera atenta y cuidadosa las temáticas presentadas que se encuentran al final de la Guía. 

3.- Leer y releer los puntos de las actividades para identificar lo que debes hacer; esto ayuda, también, al momento 
de presentar tus dudas e inquietudes al docente. 

4.- Tener claro que nos pide la actividad y el producto que debe resultar de su desarrollo, siempre comprobar que 
las evidencias de nuestros trabajos, sus características y cualidades, sean acordes con lo estipulado por el 
docente. 

 
3.- INDICADORES DE LOGROS DE APRENDIZAJE (Conceptos en el boletín y valoraciones en planillas de notas): 
 

No. SABER INDICADORES DE LOGRO 

1.- CONOCER Interpretar, analizar y explicar las situaciones que propiciaron la conformación de las comunidades 
religiosas. 

2.- HACER Confrontar la vida con las exigencias que impone ciertas religiones, valorando la capacidad de 
servicio a la comunidad. 

3.- SER Participa en clase TEAMS o WhatsApp; muestra compromiso al trabajo de las Guías; presenta 
responsabilidad, entrega de actividades en fechas indicadas; exhibe dedicación y esfuerzo en las 
evidencias entregadas; comporta un trato y diálogo respetuoso con la comunidad educativa; 
dignifica la comunidad educativa; valora la cultura religiosa de sociedad. 
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4.- ACTIVIDADES: 
 
4.1.- ACTIVIDADES SEMANAS UNO Y DOS: 

No. ACTIVIDADES PRODUCTO (Estudiante) FECHA 
ENTREGA 

1.- Conceptos para trabajar la Ética: Analiza la información de la 
“Temática 1” que está al final de la Guía.  
 
Responde las siguientes preguntas con tus palabras y teniendo en 
cuenta la lectura de la temática 1: 
 

a) ¿Qué es el Estado de derecho? 

b) ¿Quiénes conforman el Estado social de derecho? 

c) ¿Cuáles son los tres poderes o ramas del poder público? 

d) Teniendo  en  cuenta  los  ejemplos  de  cómo  se  aplica  el  

Estado  de  derecho,  escribe  un ejemplo distinto donde se 

pueda evidenciar como se aplica el Estado de Derecho. 

 Respuestas a las 4 
preguntas propuestas, 
deben estar escritas en 
el cuaderno. 

 

 Cada respuesta debe 
tener una extensión de 
cinco (5)   renglones de 
cuaderno. 

 

 Explicaciones claras y 
detalladas de la postura 
del estudiante. 

16 de julio 
de 2021. 

2.-  Consulta las definiciones de los siguientes tres (3) términos o 
conceptos: 
Las ramas del poder público son tres: la legislativa, la judicial y la 
ejecutiva. 

a) ¿Qué función cumple la rama Legislativa? 
b) ¿Qué función cumple la rama ejecutiva? 
c) ¿Qué función cumple la rama Judicial? 
d) ¿Cuáles son los organismos de control en Colombia? ¿Qué 

función tienen? 

 Una consulta escrita, 
evidenciando las 
características de los 
términos.  
 

 Un escrito por cada 
punto explicando la 
función de los 
términos. 

23 de julio 
de 2021. 

ENCUENTRO MEDIADO POR TEAMS: 
801: Martes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 
802: Lunes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 

 
4.2.- ACTIVIDADES SEMANAS TRES Y CUATRO 
 

No. ACTIVIDADES PRODUCTO (Estudiante) FECHA 
ENTREGA 

1.- Conceptos para trabajar la Ética: Analiza la información de la 
“Temática 2” que está al final de la Guía.  
 

a) Realiza un (1) ejemplo sobre el Artículo 7 donde se evidencie 
este derecho civil y político.  

 

 Respuestas a los 3 
puntos propuestos, 
deben estar escritos 
en el cuaderno. 

 

 Cada respuesta debe 
tener una extensión 

30 de julio de 
2021. 

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
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b) En el Artículo 8 se habla de la esclavitud. Pregúntale a un 
familiar, como era la esclavitud antes de que existieran los 
derechos humanos. Escribe la respuesta de la persona 
encuestada. 

 
c) En  el  Artículo  9  menciona  el  derecho  a  la  libertad.  

Explica  con tres (3) ejemplos, momentos  en  que  se vulnera 
este derecho. Realiza un dibujo sobre tus ejemplos. 

de cinco (5)   renglones 
de cuaderno. 

 

 Explicaciones claras y 
detalladas de la 
postura del 
estudiante. 

2.- Consulta las definiciones de los siguientes términos o conceptos: 
 

a) ¿En qué consiste el plebiscito? 

b) ¿Qué es el referendo? 

c) ¿En qué consiste una consulta popular? 

d) ¿Qué es un cabildo abierto? 

e) ¿En qué consiste la iniciativa legislativa? 

f) ¿Qué es una revocatoria del mandato? 

 Una consulta escrita, 
evidenciando las 
características de los 
seis (6) términos a 
consultar.  
 

 Un escrito por cada 
punto explicando la 
función de los 
términos. 

6 de agosto 
de 2021. 

ENCUENTRO MEDIADO POR TEAMS: 
801: Martes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 
802: Lunes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 

 
4.3.- ACTIVIDADES SEMANAS CINCO Y SEIS: 
 

No. ACTIVIDADES PRODUCTO (Estudiante) FECHA 
ENTREGA 

1.- Historia sobre los Derechos humanos: Lee y analiza la información 
de la “Temática 3” que está al final de la Guía.  
 
Según el cuento de la temática 3:  

a) Menciona todos los derechos presentes. 
 

b) Elige uno de los derechos y consulta con un familiar en qué 
consiste este derecho. Explica. 

 
c) Realiza un dibujo de cada uno de los derechos mencionados 

en la historia del joven. 

 Respuestas a los 3 
puntos propuestos, 
deben estar escritos 
en el cuaderno. 

 

 Cada respuesta debe 
tener una extensión 
de cinco (5)   renglones 
de cuaderno. 

 

 Explicaciones claras y 
detalladas de la 
postura del 
estudiante. 

13 de agosto 
de 2021. 

2.- Consulta las definiciones de los siguientes los términos o conceptos: 
 

 Una consulta escrita, 
evidenciando las 
características de los 

20 de agosto 
de 2021. 

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
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a) ¿Qué son los derechos civiles? 

b) ¿Qué son los derechos políticos? 

c) ¿En qué año entró en vigencia el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos? 

d) Enumera tres derechos civiles. 

e) Enumera tres derechos políticos. 

seis (6) términos a 
consultar.  
 

 Un escrito por cada 
punto explicando la 
función de los 
términos. 

ENCUENTRO MEDIADO POR TEAMS: 
801: Martes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 
802: Lunes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 

 
4.4.- ACTIVIDADES SEMANAS SIETE Y OCHO 
 

No. ACTIVIDADES PRODUCTO 
(Estudiante) 

FECHA 
ENTREGA 

1.- Libertad y ética: Lee y analiza la información de la “Temática 4” que está 
al final de la Guía.  
 

a) Inventa un cuento o una fábula sobre la libertad. 
 

b) Realiza  una  historieta de una vivencia personal, en  donde  se  
pueda evidenciar  varios  dibujos,  sobre la libertad. 

 
c) Escribe una copla sobre la libertad.  

 

 Un escrito o texto 
de una extensión 
de 1 página de 
cuaderno. 
 

 Tu escrito debe 
tener 
explicaciones 
claras y detalladas 
de la postura del 
estudiante. 

27 de agosto 
de 2021. 

2.- Analiza las siguientes historietas y escribe una reflexión al respecto de 
cada historieta. 
 

 
 

 Respuestas a las 2 
historietas 
propuestas, 
deben estar 
escritas en el 
cuaderno. 

 

 Cada respuesta 
debe tener una 
extensión de cinco 
(5)   renglones de 
cuaderno. 

 

 Explicaciones 
claras y detalladas 

Septiembre 3 
2021. 

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
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de la postura del 
estudiante. 

ENCUENTRO MEDIADO POR TEAMS: 
801: Martes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 
802: Lunes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 

 
5.- RECURSOS: 

Recursos Propuestos: (Recursos físicos, documentales y virtuales para la apropiación construcción del conocimiento). 
La Biblioteca continúa suministrando textos de Lunes a Viernes de 08:30 a 11:00 horas 
Cuestionarios familiares. - Diccionario o enciclopedias con definiciones. - Internet: Consultas, contenido multimedia, y 
organización de trabajos. 
Recursos virtuales: 
HANS JONAS Y EL PRINCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD (5:03) https://www.youtube.com/watch?v=piQ070y8Gbg 
¿Cómo viven los pueblos indígenas en aislamiento en Colombia? (7:29) https://www.youtube.com/watch?v=6VbdqX5dJLU 
Colombia Diversa+Cultura para Todos (11:00) https://www.youtube.com/watch?v=LJzKX_pSxsU 
Leonardo Díaz, ejemplo de unión y trabajo en comunidad (2:59) https://www.youtube.com/watch?v=QxmWhO-O5vI 
“Ramas del poder público en Colombia” (4:53) https://www.youtube.com/watch?v=yUQFQ5E93W8  
“Derechos civiles y políticos” (13:33) https://www.youtube.com/watch?v=Fj60rzLNcis  

 
6.- ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA DOCENTE Y PEDAGÓGICA: 
 

Orientaciones Generales: (Realimentación y actividades de refuerzo que contribuyen al logro): 
1. Leer el tema, si es necesario puedes recortar y pegar en tu cuaderno para ir desarrollando la guía. 

2. El desarrollo de la Guía de aprendizaje es de manera individual, puedes apoyarte en tus familiares y compañeros; 

pero las respuestas deben partir de una reflexión personal. 

3. No se aceptan trabajos idénticos por diferentes estudiantes. 

4. Condiciones del lugar: Espacio limpio, ventilado e iluminado para poder trabajar de forma cómoda y agradable. 

5. Recolecte información de su contexto, qué objetivos crees que une a tu familia, por qué es necesario que las 

familias compartan como grupos sociales, cómo afecta la creencia religiosa en la construcción de comunidad. 

6. Identifique las condiciones del estado natural del ser humano. 

7. Reflexione acerca de las posibilidades solucionar conflictos desde el diálogo y la concertación, aceptando las 

diferencias de los otros.  

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
https://www.youtube.com/watch?v=piQ070y8Gbg
https://www.youtube.com/watch?v=6VbdqX5dJLU
https://www.youtube.com/watch?v=LJzKX_pSxsU
https://www.youtube.com/watch?v=QxmWhO-O5vI
https://www.youtube.com/watch?v=yUQFQ5E93W8
https://www.youtube.com/watch?v=Fj60rzLNcis


                     GOBERNACION DEL TOLIMA 
                         Secretaría de Educación 
                                     y Cultura 

Institución Educativa Técnica 
ALFONSO ARANGO TORO 

 

 
GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 

___________________________________________________________________________________________________ 
 

¡Formamos técnicos íntegros que aportan al progreso de la región! 

Institución Educativa Técnica ALFONSO ARANGO TORO 
www.alfonsoarangotoro.edu.co 

e-mail: colalfonsoarangotoro@gmail.com 

8. Analice la situación actual. Cómo ha transformado nuestras vidas la pandemia, cómo la relación entre las personas 

que más queremos, nuestra familia, puede ser conflictiva en algunos momentos. 

Ten compromiso y responsabilidad entregando las Guías respetando las fechas estipuladas. 

Horario de atención a padres y estudiantes (Acompañamiento – asesorías): [Día y Hora y herramienta virtual]: 
ATENCIÓN POR WHATSAPP 
801: Viernes, 10:50 a.m. a 11:50 a.m. 
802: Jueves, 6:30 a.m. a 7:30 a.m. 
CLASE VIRTUAL TEAMS 
801: Martes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 
802: Lunes, 1:30 p.m. a 2:30 p.m. 

TEMÁTICAS  
No. Contenido de las Temáticas 

1.- ESTADO DE DERECHOS 
Se entiende por Estado de derecho a la forma de organización política en la que se encuentra sujeta la vida social,  que  por  
medio  de  un  marco  jurídico  ejecuta  un  conjunto  de  reglamentos  a  fin  de  garantizar  el principio de legalidad y los 
derechos fundamentales de todos los ciudadanos. El Estado de derecho está compuesto por:  
 
1. El Estado: Representa la organización política, 2. El derecho: Es el conjunto de normas sobre las cuales se rige el 
comportamiento de la sociedad. Por  tanto,  cada  decisión  que  se  tome,  desde  los  distintos  órganos  o  entes  públicos  
del  Estado,  debe  estar regida por la ley y respetar los derechos de todos los ciudadanos. Es  decir,  el  poder  del  Estado  se  
encuentra  limitado  por  el  derecho,  esto  a  fin  de  evitar  abusos  de  poder  o violación de derechos. 
 
Ahora bien, gracias a que existe el Estado de derecho, se pudo configurar la organización política y dividir en poderes: el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. El  Estado  de  derecho  también  es  el  reflejo  de  lo  que  desean  los  
ciudadanos,  ya  que  el  pueblo  tiene  el derecho y el poder de elegir, a través del voto, quienes serán sus representantes 
dentro del gobierno. 
 
EJEMPLOS DE CÓMO SE APLICA EL ESTADO DE DERECHO 
Existen diversos ejemplos de cómo se debe aplicar el Estado de derecho a fin de que las personas convivan y desarrollen un 
orden social pleno y distante de los abusos y malas costumbres. Por ejemplo, la ley se debe aplicar por igual a todos los 
ciudadanos de un país sin importar su clase social. Todos deben ser juzgados de la misma manera bajo los reglamentos de que 
ley estipule. Para garantizar la calidad de vida de los ciudadanos, es importante, por ejemplo, que a través del Estado de 
derecho se planteen y desarrollen planes de recolección de residuos por parte tanto de los ciudadanos como de  las  fábricas,  
en  los  cuales  se  garantice  el  cuidado  del  medio  ambiente  y  los  recursos  naturales. Otro ejemplo,  es  el  respeto  a  los  
derechos  individuales,  en  los  cuales  queda  determinantemente  prohibido lastimar o torturar a una persona por parte de 
los cuerpos de seguridad, más allá de su culpabilidad. 
 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Los  colombianos  cuentan  con  varios  mecanismos  de  participación  ciudadana,  los  cuales  dan  la  opción  de ejercer  el  
derecho  a  participar  del  poder  político.  Entre  los  mecanismos  de  participación  se  encuentran  el plebiscito,  el  referendo,  
la  consulta  popular,  el  cabildo  abierto,  la  iniciativa  legislativa  y  la  revocatoria  del mandato. 
 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
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Los  derechos civiles  y  políticos  son  aquellos  derechos  que  protegen  la  libertad  del  individuo  de  su vulneración  por  
parte  de  los  gobiernos,  organizaciones  sociales  e  individuos  privados  y  que  aseguran  la capacidad  de  cada  individuo  
de  participar  en  la  vida  política  de la  sociedad  y  el  Estado  libre  de  toda discriminación o represión. 
 

 
2.- DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Los derechos  civiles son  los  reconocidos por todos  los  ciudadanos  por  la  ley;  y  en  ello  se distinguen de  los derechos  
humanos  y  de  los  derechos  naturales.  Los  derechos  civiles  son  concedidos  dentro  de  un  Estado, mientras que los 
derechos naturales o los derechos humanos son internacionales, y, se tienen, o bien por el mero hecho de nacer,  o bien por 
la mera constitución de la sociedad. Los derechos políticos constituyen la primera porción de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948. 
 
Artículo 7. Nadie  será  sometido  a  torturas  ni  a  penas  o  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes.  En  particular,  nadie 
será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
Artículo 8. - 1. Nadie  estará  sometido  a  esclavitud.  La esclavitud  y  la  trata  de  esclavos  estarán  prohibidas  en  todas  sus 
formas. - 2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
Artículo 91.  Todo  individuo  tiene  derecho  a  la  libertad  y  a  la  seguridad  personales.  Nadie  podrá  ser  sometido  a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta.2.  Toda  persona  detenida  será  informada,  en  el  momento  de  su  detención,  de  las  
razones  de  la  misma,  y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
Artículo 101. Toda  persona  privada  de  libertad  será  tratada  humanamente  y  con  el  respeto  debido  a  la  dignidad 
inherente al ser humano. 

3.-  DERECHOS HUMANOS 
Los  derechos  humanos  son  normas  básicas  necesarias  para  vivir  como  un  ser  humano,  sin  las  cuales  las personas  no  
pueden  sobrevivir  ni  desarrollarse con  dignidad.  Son  inherentes  al  ser  humano,  inalienables  y universales. Los derechos 
humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los seres humanos. Estos derechos  rigen  la  manera  en  
que  los  individuos viven  en  sociedad  y  se  relacionan entre  sí,  al  igual  que  sus relaciones con el Estado y las obligaciones 
del Estado hacia ellos. Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que los gobiernos hagan determinadas cosas y les 

http://www.alfonsoarangotoro.edu.co/
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impide hacer  otras.  Las  personas  también  tienen  responsabilidades;  así  como  hacen  valer  sus  derechos,  deben respetar  
los  derechos  de  los  demás.   
 
Ningún  gobierno,  grupo  o  persona  individual  tiene  derecho  a  llevar  a cabo ningún acto que vulnere los derechos de los 
demás. Las  Naciones  Unidas  establecieron  una  serie  de normas  comunes  sobre  los  derechos  humanos  cuando aprobaron 
en 1948 la Declaración Universal de Derechos Humanos. Aunque esta Declaración no forma parte de la ley internacional 
vinculante, su aceptación por parte de todos los países del mundo supone un apoyo moral al principio fundamental de que 
todos los seres humanos, ricos y pobres, fuertes y débiles, hombres y mujeres,  de  todas  las  razas  y  religiones,  deben  ser  
tratados  con  igualdad  y  es  preciso  respetar  su  valor natural como seres humanos. 
 
HISTORIA CORTA SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS 
En una tarde soleada de septiembre, un joven estaba caminando en las calles de Ibagué, en el departamento del Tolima. El 
joven nació en el año 2001 cerca de la Martinica y él estaba emocionado ya que por primera vez iba a poder votar en las 
elecciones de Alcalde. (Derecho al voto).El joven estaba tomando una botella de agua, la cual había tomado de su casa esa 
mañana, su casa estaba localizada  en  un  terreno  amplio  que  había  pertenecido  a  su  familia  por  años (Derecho  de 
vivienda), y en  sus terrenos  se  llevaba  a  cabo  la  actividad  ganadera  con  búfalos (Derecho  agrario),  los  búfalos bebían  
agua  fresca de las recién mejoradas tuberías de Ibagué(Derecho al agua y saneamiento). Este joven, un día viendo noticias, 
conoció el caso de un hombre que tenía secuestrada a una familia (Derecho a la libertad) y a los cuales torturaba (Derecho a 
la integridad y la seguridad). La situación pasó y el joven estaba muy triste  sobre  esta  situación  que vio en  las  noticias.  
 
Mientras  tanto,  esta  persona  finalmente  fue  captura y judicializada por sus delitos. Este  joven  creció  y  tuvo  3  hijos 
(Derecho a  la  familia),  sus  hijos  estudiaban  en  una  escuela  pública (Derecho a  la educación), y uno de ellos tenía una 
enfermedad extraña, la cual la estaban trabando en el centro de salud de su  comunidad (Derecho a  la  salud)(Derecho a  la  
seguridad  social). Así,  poco  a  poco  en  el  transcurso  de  su  vida  fue identificando cada uno de los derechos y por supuesto, 
los deberes que cada uno de ellos conlleva. 

 

4.- CONCEPTO DE LIBERTAD 
¿Qué es la Libertad? Libertad es la facultad o capacidad del ser humano de actuar según sus valores, criterios, razón y voluntad. 
Libertad es también el estado o la condición en que se encuentra un individuo que no está en condición de prisionero, 
coaccionado o sometido a lo que le ordene otra persona. Asimismo, se utiliza la palabra libertad para referirse a la facultad 
que tienen los ciudadanos de un país para actuar o no según su voluntad y lo establecido en la ley. 
 
El valor de la libertad 
La  libertad  es  un  valor  amplio  que  se  encuentra  entre  los  valores  sociales, humanos,  religiosos  y  democráticos.  De  
allí  que  la  libertad  como  valor  que forme  parte  de  diversas  áreas  de  estudio  y  análisis  como  la  filosofía,  la religión, 
la ética o la moral, entre otras. Tan importante es respaldar, asegurar y limitar la libertad de cada individuo, que  por  ello  
forma  parte  de  los  derechos  humanos  que  son  inalienables,  y cuyo derecho se ve limitado cuando se afecta a la libertad 
del otro. Sentirse  libre  forma  parte  de  la  naturaleza  humana,  más  allá  de  que  no exista  una  libertad  absoluta,  ya  que  
las  personas  se  ven  condicionadas  por sus propias capacidades y el entorno. La   libertad   como   valor   se   debe   ejercer, 
desde   la   individualidad   de   cada   persona,   con   respeto   y responsabilidad   moral.   La   libertad   no   se   trata   de   
llevar   a   cabo   cualquier   acción   sin   importar   sus consecuencias en  el  entorno.  La  libertad de  se  refiere a  saber  hacer 
uso  de  las  habilidades que  cada  quien posea. A  pesar  de  que  se  trata  de  una  de  las  características  y  derechos  
fundamentales  del  ser  humano,  la libertad en muchos casos se ve condicionada por factores externos que impiden la 
realización de la persona. 
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